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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 No. 11 –45, Torre Central, Piso 2º; teléfono 3424434 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 11001-3103-026-1998-20665-00 

 

Se decide el recurso de reposición -con apelación subsidiaria- propuesto 

por Santana FR S.A.S., contra el auto de 5 de octubre de 2021 (3 de 4), 

proferido dentro de la ejecución singular (mixta) de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La decisión cuestionada. El Despacho dispuso que la solicitud de 

cambio de secuestre del apartamento 101 del Edificio El Retorno P.H., 

debía ser coadyuvada o respaldada por los demás cesionarios del crédito, 

señores Silvio Gómez Claros y Adolfo Lisandro Vega Vaca. 

 

Sustentó esa determinación en que al tenor de los artículos 2280 del 

Código Civil, y 688 (numeral 4°) del C.P.C., el relevo del secuestre inicial 

por otro que designen los interesados, requiere el común acuerdo y la 

voluntad unánime de las partes, lo cual, por supuesto, comprende a todos 

los cesionarios de la acreencia cuya satisfacción se reclama. 

 

2. El disenso de la impugnante. Santana FR S.A.S. alegó que el 

cambio del secuestre no requiere el visto bueno de los demás cesionarios, 

sino única y exclusivamente el convenio entre ella como cesionaria del 

crédito correspondiente al apartamento 101 del Edificio El Retorno, y los 

propietarios de esa unidad privada, señores José Hernán Duque Aguirre y 

María Montoya de Duque. 

 

También manifestó que “cuando se elevó la solicitud inicial, los nuevos 
cesionarios aún no actuaban en el proceso”, y que “cuando se realizó la 
dación en pago” del apartamento 101, dichas personas le hicieron entrega 

real y material del mismo. 
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CONSIDERACIONES 

 

1. Bien vistas las cosas, ninguno de los reparos formulados por la 

inconforme ataca la razón de ser del pronunciamiento atacado, es decir, la 

exigencia que el legislador impuso perentoriamente para proceder al 

reemplazo del secuestre. 

 

Es que el numeral 4° del artículo 688 del C.P.C., aplicable al sub júdice, 

permite el cambio de secuestre “si lo piden todas las partes de consuno”, 
disposición que armoniza en su totalidad con el artículo 2280 del Código 

Civil, que impone la cesación del cargo de secuestre por una necesidad 

imperiosa (de la cual no hay evidencia en el expediente), y también “por 

voluntad unánime de las partes”. 
 

La misma orientación la sigue en la actualidad el numeral 2° del artículo 

595 del C.G.P., que autoriza a “las partes, de común acuerdo”, para 
designar secuestre o disponer que los bienes sean dejados al ejecutado en 

tal calidad. 

 

El contenido de esas disposiciones legales, aunado a la solidaridad activa 

que opera en este caso respecto de todos los cesionarios del crédito cuya 

satisfacción se reclama, por ser uno solo e indivisible, no deja otro camino 

que el consenso o aprobación de la totalidad de dichos cesionarios, como 

requisito indispensable y previo del pretendido cambio de secuestre. 

 

2. De cara a los argumentos de la recurrente, basta agregar que para el 

éxito de la solicitud en estudio ya no tiene relevancia el respaldo expresado 

por un antiguo cesionario del crédito (Grupo Cobrando S.A.S.); que el 

pedimento fue reiterado cuando en el expediente ya obraban las cesiones 

parciales efectuadas por dicha persona jurídica a los señores Gómez 

Claros y Vega Vaca; y que el auto de 15 de marzo de 2019, el Despacho 

hizo énfasis en los rasgos particulares de solidaridad e indivisibilidad del 

crédito, motivo por el cual concluyó que la dación en pago celebrada por 

María Montoya de Duque y José Hernán Duque Aguirre (deudores), y 

Santana FR S.A.S. (acreedora), e instrumentada en la escritura pública 

1290 de 17 de marzo de 2017, de la Notaría Novena del Círculo de Bogotá 

[folios 1060 a 1074 del cuaderno principal], “no puede ser tenida en 

cuenta”. Tal situación fue reiterada en el auto 1 de 4 que esta oficina 

judicial profirió el 5 de octubre de 2021, ejecutoriado, ley del proceso y con 

plena fuerza vinculante. 
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Lo expuesto impone mantener la determinación recurrida, sin que haya 

lugar a conceder la alzada subsidiariamente interpuesta, porque ni el 

artículo 321 del C.G.P., ni ninguna otra disposición, la contemplan como 

apelable, punto sobre el cual conviene precisar que en el auto confutado 

no se resolvió sobre una medida cautelar (solicitud, decreto, práctica, 

modificación, sustitución, cancelación o levantamiento), sino única y 

exclusivamente acerca del reemplazo o cambio del secuestre, disponiendo 

estarse a lo resuelto en decisiones anteriores que ya adquirieron firmeza. 

 

Por lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 
 

Primero.- NO REPONER el auto de 5 de octubre de 2021 (3 de 4). 

 
Segundo.- NO CONCEDER la apelación interpuesta en subsidio frente al 

mencionado pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
Juez 

(3 de 4) 
 

DA 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 No. 11 –45, Torre Central, Piso 2º; teléfono 3424434 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 11001-3103-026-1998-20665-00 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la ejecutada Edificio El 

Retorno Ltda., tenga en cuenta el memorialista que todas aquellas 

cuestiones accesorias al proceso en las que hubiere hechos por probar, 

tales como el implorado relevo de secuestre (por supuesta “negligencia” y 

“sospechosa actitud silente” respecto de la administración de los 

apartamentos 103 y 201 del Edificio El Retorno P.H.), exigen acompañar a 

la respectiva solicitud prueba siquiera sumaria de tales hechos.  

 

Por ende, su pedimento no será tramitado ni atendido hasta que satisfaga 

el aludido requisito de ley (artículos 135 del C. de P.C. y 127 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
Juez 

(4 de 4) 
 

DA 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 No. 11 –45, Torre Central, Piso 2º; teléfono 3424434 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., julio once de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 11001-3103-026-1998-20665-00 

 

Una vez consultado el Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia – URNA, se estableció que el secuestre 

Pedro Antonio Varela García no forma parte del respectivo listado. 

 

En consecuencia, el incidente de exclusión que en su momento fue 

adelantado contra el señor Varela García, carece de objeto actual, motivo 

suficiente para que el Despacho se abstenga de continuar su trámite, por 

sustracción de materia. 

 

Por Secretaría incorpórese este proveído en el cuaderno intitulado 

“Incidente exclusión #12”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

Juez 
(2 de 4) 

 

DA 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., julio once de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103015-2011-00258 00 

 
1. El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Juzgado. 
 
2. Vista la manifestación allegada por la apoderada de la parte 
demandante, podrá constituir título judicial a favor del proceso de 
la referencia y, de ser el caso una vez la parte interesada reclame 
su pago se procederá a la entrega del mismo. 
 
  
NOTIFÍQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., julio once de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103043-2012-00013 00 

 
Vista la documental que antecede y por ser procedente, el 
Despacho dispone: 
 
1. Dejar sin valor ni efecto el numeral 2 de la providencia del 12 de 
mayo de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago por 
las costas procesales, teniendo en cuenta que en sentencia de 
primera instancia emitida el 10 de febrero de 2020 y segunda 
instancia del 7 de septiembre de 2021, no hubo condena en costas. 
 
2. Corregir el inciso 2 del auto de fecha 12 de mayo de 2022, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, dicho inciso 
quedara de la siguiente manera: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor de 
Rafael Moreno León contra Constructora Siglo XXI Santo Domingo 
SAS, para que en el término de cinco días pague las siguientes 
cantidades de dinero. 
 
    

3. Adicionar el numeral 1 del auto del 12 de mayo de 2022, el cual 
quedara de la siguiente manera: 
 

1. Por la suma de $218’749. 232.oo, debidamente indexada, desde el 
22 de marzo de 2011 y hasta la fecha de la sentencia 7 de 
septiembre de 2021 conforme el numeral cuarto de la sentencia de 
segunda instancia emitida por la Sala Civil del honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, el día 7 de septiembre de 2021. 

  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(4) 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Julio once de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103043-2012-00013 00 

 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 
actora, encaminada a que se decrete el secuestro del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20606148, 
advierte el despacho que una vez se cumplimiento a lo ordenado 
en auto de esta misma fecha, se procederá a resolver la petición 
allegada. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(4) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., julio once de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103043-2012-00013 00 

 
De conformidad con el inciso 4 del artículo 591 del Código General 
del Proceso señala que: “si la sentencia fuere favorable al demandante, 

en ella se ordenará su registro y la cancelación de las anotaciones de las 
transferencias de propiedad, gravámenes, y limitaciones al dominio 
efectuados después de la inscripción de la demanda, si los hubiere cumplido 
lo anterior, se cancelará el registro de esta, sin que se afecte el registro de 
otras demandas. Si en la sentencia se omitiere la orden anterior, de oficio o a 
petición de parte, la dará el juez por auto que no tendrá recursos y se 

comunicará de oficio al registrador” y vista la documental que antecede, 
por ser procedente el despacho dispone,  
 
- Ordenar el registro de la sentencia y la cancelación de las 
anotaciones registradas con posterioridad a la inscripción de la 
demanda que se refieren las transferencias de dominio, 
gravámenes y limitaciones que se registraron en el certificado de 
tradición y libertad del inmueble ubicado en la calle 128 # 7 A- 05 
apartamento 703, (dirección catastral) identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 50N-20606148. Una vez cumplido lo anterior, 
y tal como dispone la norma en cita proceda a la cancelación de la 
inscripción de la demanda, Por secretaria ofíciese a la oficina de 
instrumentos públicos correspondiente.   
 
NOTIFÍQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(4) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., julio once de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-05-2012-00027-00 

 
1.Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes la 
grabación de la audiencia realizada el día 20 de noviembre de 
2020. 
 
2. Vista la audiencia de 20 de noviembre de 2020 y teniendo en 
cuenta que no reposa el acta de tal diligencia, por ser procedente 
el Despacho dispone: 
 
Con el fin de llevar a cabo la reconstrucción de la actuación faltante, 
se fija la hora de las 9;30 am. del día 23 del mes de agosto del año 
2022, lo anterior de conformidad con el artículo 126 del Código 
General del Proceso. 
 
A dicha diligencia asistirán las partes y deberán aportar las 
grabaciones o documentos que posean respecto de la documental 
que se echa de menos, so pena de las consecuencias establecidas 
en el artículo 126 ibídem. 

 
Notifíquese,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por Estado No. ____ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

kjsm 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., julio once de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103016-2012-00562 00 

 
Vista la documental aportada por Lissy Cifuentes Sanchez, 
apoderada de la ejecutada, el Despacho resuelve: 
 
1. Seria del caso, continuar con el trámite procesal pertinente, no 
obstante, encuentra el Despacho, que no resulta procedente 
continuar con el mismo, teniendo en cuenta que la demandada 
Cafesalud E.P.S., se encuentra en proceso de ser liquidada. 

 
2. Mediante Resolución No. 007172 de 2019 la Superintendencia 
Nacional de Salud ordenó la toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 
liquidar la sociedad ejecutada en las presente diligencias. 

 
3. En dicha providencia, se dispuso en el literal c del artículo 3° que: 

 
“la comunicación a los jueces de la Republica y a las 
autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coactiva, 
sobre la suspensión de los procesos de ejecución en curso y 
la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase 
contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de 
las obligaciones anteriores a dicha medida”. 

 
4. Así las cosas, el Despacho ordenará la remisión del presente 
expediente a Cafesalud EPS en liquidación, para lo de 
competencia,  
 
Por consiguiente, el Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito de 
Bogotá, 
 

Resuelve 
 

Primero: Remitir el presente proceso ejecutivo, a la 
Superintendencia Nacional de Salud, para que se abone al trámite 
de liquidación de Cafesalud E.P.S.  



 
Segundo: Póngase a disposición de la mencionada entidad los 
dineros embargados y retenidos dentro del presente trámite. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por Estado No. ____ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

kjsm 

 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. 110013103046- 2022-00293-00 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, el juzgado 

 
 

DISPONE: 
 
 
1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada mediante 
apoderado judicial por DARWIN ALEXANDER BLANDÓN contra 
BENJAMÍN DE JESÚS DALLOS, SNEIDER ALEJANDRO DALLOS RUIZ y 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
 
2.-    Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que tratan 
los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
 
3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 
su defecto, conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes del 
Decreto 806 de 2020. 

 
 
4.- Reconózcase personería al abogado JEÚS DAVID PADILLA PADILLA en 
los términos y efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

 
Hoy se notificó por Estado No. la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., once de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 110013103046- 2022-00307-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada mediante 
apoderado judicial por JUAN CAMILO SANDOVAL LÓPEZ contra 
SEGUROS BOLÍVAR S.A y BRINKS DE COLOMBIA S.A. 

 

2.-   Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que tratan 
los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3.-   De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

4.- Reconózcase personería al abogado MARIA DAMARIS CAÑAS GARCÍA en 
los términos y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., once de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00287-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la 
parte interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en el 
artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 
1) Procédase a dirigir la demanda en contra de la totalidad de los extremos 
contratantes (vendedor y compradora) que fungieron como partes dentro del 
contrato contenido en la escritura pública No. 1980 del 22 de julio del año 
2014 sobre el cual recae la pretensión de simulación, esto es, los herederos 
determinados e indeterminados de Argemiro Otero Parra (fallecido). 

2) Apórtese Certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de la 
venta presuntamente simulada, con una fecha no mayor a treinta (30) días 
de expedición  

 

NOTIFIQUESE, 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., once de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00314-00 

 
Encontrándose la presente demanda para ser admitida, advierte este 
despacho que carece de competencia para conocer del asunto, por lo que así 
habrá de declararse. 
 
En efecto, según lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose”. 
 
En el sub lite, se advierte que la presente acción “Denuncia civil por cuantía 
mayor” es instaurada en nombre propio por los señores MARTHA LUCIA 
RUGELES GARCÍA, ELENA ANDREA RUGELES GARCÍA, SANDRA MILENA 
CUESTA GARCÍA, JOSE LUIZ CUESTA GARCÍA, YULI MARCELA CAMACHO 
GARCÍA y JHON ALEXADER GARCÍA GONZALEZ contra MAPFRE 
COMPAÑÍA DE SEGUROS por la autoría de los presuntos delitos de 
ESTAFA, MALA FE, FRAUDE y como consecuencia de ello se le ordene a 
pagar en su favor la suma de $150.000.000.00 por concepto de los amparos 
consignados en una póliza de seguro. Luego entonces, conforme la 
normatividad invocada, la cual trata de la especialidad penal, este despacho 
carece de competencia jurisdiccional para conocer del asunto.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme a lo expuesto en 
precedencia.  
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda, dejándose las constancias de rigor. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00363-00 

 
 

Estando pendiente el proceso de la celebración de la audiencia de que trata el 
penúltimo inciso del artículo 372 del Código General del Proceso para la definición de la 
primera instancia, se ha examinado en el expediente la actuación cumplida encontrando 
que la sentencia perfectamente puede estar basada en la prueba documental que ya obra 
en el expediente, con lo que se concluye que no se hace necesaria la práctica de otras 
pruebas o que no hay pruebas por practicar y que por esa razón se impone la aplicación 
del Artículo 278 del Código General del Proceso para proferir sentencia anticipada, lo que 
conforme a la citada norma procede en cualquier estado del proceso, siendo éste uno de 
los eventos consagrados en dicha norma como lo ha dicho la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia las veces que se ha ocupado de definir los deberes procesales 
señalando que son, precisamente, imperativos establecidos por la ley en orden a la 
adecuada realización del proceso, lo que en este caso se refleja porque aparte de los 
interrogatorios como medios suasorios que se advierten suplidos con los escritos de las 
partes y que por esto carecen de utilidad, pertinencia y conducencia, ninguna otra prueba 
se ha ofertado.1 
 

Por lo cual, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 132 ejusdem, se deja sin 
valor ni efecto dichas providencias, emitidas por este estrado el 18 de mayo de 2022, por 
medio de la cual se convoca a la celebración de la audiencia inicial; y comoquiera que no 
hay pruebas que practicar, en el presente asunto es procedente dictar sentencia anticipada 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del 
Proceso, ergo, se procederá a proferir decisión que ponga fin a la controversia.  

 
 Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
NOTIFIQUESE,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 

 

1
 Corte Suprema de Justicia, MP. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, Abril 27 2020, radicado 47001 

22 13 000 2020 00006 01. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., julio once de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103043-2012-00013 00 

 
Teniendo en cuenta que en sentencia de primera instancia emitida 
el 10 de febrero de 2020 y segunda instancia del 7 de septiembre 
de 2021, no hubo condena en costas, se deja sin valor ni efecto el 
numeral 2 de la providencia del 10 de noviembre de 2021.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(4) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm 

































































República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00363-00 

 
 

En concordancia con lo dispuesto en auto de esta misma fecha, procede 
el Juzgado, en la forma autorizada por el inciso 2 del artículo 278 del Código 
General del Proceso, a emitir la sentencia que decida de fondo el proceso especial 
de la referencia, instaurado por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra GIOVANNY 
ANDRÉS HERRERA GUASCA.  
 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

 
El BANCO DE BOGOTÁ S.A. por conducto de apoderado presentó 

demanda ejecutiva de mayor cuantía, con el fin de que se librara mandamiento 
de pago contra GIOVANNY ANDRÉS HERRERA GUASCA, por los montos 
contenidos en el libelo demandatorio.  

  
2. Comoquiera que los pagarés cumplían con las exigencias del artículo 

422 ídem, el 2 de agosto de 2021 se decretó la orden de apremio, de la cual el 
demandado una vez notificado, contestó la demanda oportunamente, formulando 
como medios de defensa la “capitalización indebida de intereses de plazo y/o 
remuneratorios” y “falta de identidad entre la carta de instrucciones y el titulo valor”.  

 
La primera de las excepciones, se concretó en que Banco de Bogotá S.A. 

capitalizó intereses de plazo y mora, al incluirlos al interior del título valor base de 
ejecución, practica que si bien es cierto es permitida en materia comercial, la misma 
deberá hacerse “siempre que se trate de intereses debidos con un año de anterioridad por 
lo menos”, de acuerdo al artículo 886 del Código de Comercio. Además, el cobro de 
intereses moratorios, a partir del 1 de junio de 2021, en relación a las obligaciones 
contenidas en los pagarés 79055230 y 79055230-1, igualmente vulnera dicho canon 
normativo, comoquiera que “los intereses pendientes no producirán intereses sino desde 
la fecha de la demanda judicial al acreedor o por acuerdo posterior al vencimiento”. Frente 
a dicha oposición el ejecutado, recalca que si bien incumplió sus obligaciones desde 
el mes de febrero de 2021, dicha situación no se tipifica dentro del contenido del 
evocado artículo, siendo además improcedente, liquidar intereses sobre los 
intereses “capitalizados” desde una fecha anterior a la presentación de la demanda.  

 
Por otro lado, frente a la segunda de las exceptivas, expone que la 

identidad del título valor visto dentro de las cartas de instrucciones (pagare CR 
216-1), no guarda relación con la identidad plena de los títulos valores base de 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ejecución, a saber, los pagarés 79055230 y 79055230-1, situación que evidentemente 
trae como efecto inmediato la ineficacia de dichos títulos valores, en atención al 
contenido del artículo 622 del Código de Comercio y la Circular Básica Jurídica No 
7 emitida por la Superintendencia Financiera, al ser estos diligenciados sin el lleno 
de las solemnidades legales para tal fin.   

 
Derivado de dichas oposiciones, solicita se tengan probadas las 

excepciones de mérito expuestas, desestimando las pretensiones de la demanda, o 
en su defecto, que se modifique la orden de pago, en lo relativo a los intereses 
moratorios, señalando que el pago de estos deberá́ de practicarse con exclusividad 
a los saldos insolutos de capital adeudados, y no sobre las sumas insolutas que 
contienen intereses de plazo y mora, atendiendo el contenido del artículo 886 del 
Código de Comercio.  

 
3. Frente a tales medios de defensa, se corrió traslado de la contestación 

de la demanda conforme a lo dispuesto en el parágrafo 9º del Decreto Legislativo 
806 de 2020, sin que la sociedad ejecutante emitiera pronunciamiento alguno.  
   

4. En auto de 11 de julio de la presente anualidad se anunció que era 
procedente dictar sentencia anticipada en este asunto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, 
precisando que, si bien se había convocado a audiencia inicial mediante proveído 
de 18 de mayo de 2022, no era necesario practicar pruebas distintas a las 
documentales aportadas, razón por la cual, el Despacho procede a emitir la 
decisión de fondo, con fundamento en las siguientes, 

   
  

II.CONSIDERACIONES  
  

  
1. Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, como lo son capacidad de las partes, demanda 
en forma y competencia del Juzgado, se hallan verificados en el expediente y no 
se observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta 
aquí actuado (artículo 29 de la Constitución, artículos 20, 75 a 84, 422 y siguientes 
del Código General del Proceso).  

  
2. El inciso 2° de artículo 278 del Código General del Proceso, prevé que 

se puede proferir sentencia “cuando no hubiere pruebas por practicar”, en dicho 
sentido en el caso concreto no existen pruebas por practicar y se debe proferir fallo 
sin más trámites procesales.  

  
Al respecto la Corte Suprema de Justicia precisó:  
  
“… los juzgadores, en el momento cuando adviertan que no habrá debate 
probatorio o que el mismo es inocuo, han de proferir fallo definitivo sin más 
trámites, por innecesarios, al existir claridad fáctica sobre los supuestos 
aplicables al caso”1  
 
3. Zanjado lo anterior, corresponde determinar si las excepciones 

propuestas por el ejecutado GIOVANNY ANDRÉS HERRERA GUASCA, 
denominadas: “capitalización indebida de intereses de plazo y/o remuneratorios” y “falta 
de identidad entre la carta de instrucciones y el titulo valor”, logran enervar las 
pretensiones de la demanda, o si, por el contrario, hay lugar a continuar con la 
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ejecución de las obligaciones derivadas de los pagarés Nos. 359365107, 79055230 y 
79055230-1, conforme al mandamiento de pago librado el 15 de marzo de 2019. 

 
Es indiscutible que, en nuestra legislación positiva, el cobro coercitivo de 

una obligación reclama como presupuesto básico la presencia de un título 
ejecutivo, el cual debe acreditar manifiesta y nítidamente la existencia de una 
obligación contra los demandados, en todo su contenido sustancial, sin necesidad 
de efectuar una indagación preliminar y sin acudir a juicio mental alguno respecto 
de los elementos que la integran.  

  
En dicho sentido, el artículo 422 del Código General del Proceso señala 

que solo pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 
y constituyan plena prueba contra él.  

  
De esta manera, se advierte que los pagarés base de la ejecución, cumplen 

con las exigencias dispuestas en el aludido artículo y con los condicionamientos 
establecidos en los preceptos 621 y 709 del Código de Comercio, abriendo con ello 
la posibilidad para el actor, de ver satisfechas las acreencias reclamadas. Además, 
gozan de la presunción de autenticidad normada en el artículo 793 del Código de 
Comercio, y el inciso 4º del artículo 244 del Código General del Proceso.  

 
3.1 Frente a la excepción de mérito intitulada “capitalización indebida de 

intereses de plazo y/o remuneratorios”: 
 
Debe memorarse que, el contrato de préstamo de dinero o mutuo, en 

materia comercial, implica el reconocimiento de intereses tanto de plazo como 
moratorios. Los primeros, que son llamados también remuneratorios, se causan 
durante el plazo otorgado al deudor para pagar el crédito, mientras los moratorios 
tienen connotación indemnizatoria por los perjuicios causados al acreedor en 
virtud de la mora de pagar el dinero debido, aspecto que la ley presume.  

 
Así, los intereses remuneratorios representan no sólo la ganancia por el 

no uso de esos recursos por parte del acreedor, sino también la pérdida del poder 
adquisitivo del dinero durante el plazo, los cuales se calculan únicamente sobre el 
capital adeudado, tal como lo señala el artículo 68 de la Ley 45 de 1990, el cual 
dispone:  

 
“Para todos los efectos legales se reputarán intereses las sumas que el acreedor 
reciba del deudor sin contraprestación distinta al crédito otorgado, aún cuando 
las mismas se justifiquen por concepto de honorarios, comisiones u otros 
semejantes. Así mismo, se incluirán dentro de los intereses las sumas que el 
deudor pague por concepto de servicios vinculados directamente con el crédito 
en exceso de las sumas que señale el reglamento.” 

 
Así pues, frente a la excepción interpretada por el despacho como 

“anatocismo” es preciso recalcar lo manifestado por la Sala Civil de Casación de la 
Corte Suprema de Justicia:  

 
“Para la Sala, la figura, entendida rectamente en su contexto etimológico, 
histórico, económico y jurídico, estricto sensu, consiste en la producción de 
intereses sobre intereses, ya por acuerdo de las partes, ora por demanda judicial, 
tal como preceptúa el artículo 886 del Código de Comercio”. (CSJ. SCC. 
Sentencia de veintisiete (27) agosto de dos mil ocho (2008) Rad. 11001-
3103-022-1997-14171-01. M.P. Dr. William Namén Vargas). 
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Y concerniente a la prohibición o permisión del anatocismo dicha 

Corporación precisó que:  
 
“Con relación a la capitalización de intereses, es indiscutible que la ley permite, 
en tratándose de obligaciones mercantiles, el anatocismo, excepción de los 
créditos otorgados para adquisición de vivienda (Corte Constitucional, sentencia 
C-747 de 1999), bien por “acuerdo posterior al vencimiento”, ora “desde la fecha 
de la demanda judicial del acreedor”, en consideración a que, por su naturaleza, 
la actividad mercantil es lucrativa, y porque el préstamo de dinero suele obedecer 
a exigencias connaturales al proceso de producción, más que a necesidades del 
consumo propiamente dicho (…) con estricta observancia de los requisitos 
mencionados, sumado el respeto a las tasas máximas permitidas por la ley 
(artículos 1617 del Código Civil, 884 del Código de Comercio, 65 de la ley 45 de 
1990 y 111 de la ley 510 de 1999), a fin de no estimular la usura ni fomentar 
que una deuda se acreciente, con la consecuente imposibilidad de su solución o 
pago” (CSJ. SCC. Sentencia de veintisiete (27) agosto de dos mil ocho 
(2008) Rad. 11001-3103-022-1997-14171-01. M.P. Dr. William Namén 
Vargas).  
 
Por su parte en las obligaciones comerciales, dentro de la cual se 

encuentran las derivadas de los títulos valores (conforme lo preceptúa el numeral 
6 del artículo 20 del Código de comercio) se encuentra restringido y no está 
totalmente prohibido. Así lo dispone el plurievocado artículo 886 del estatuto 
mercantil, que en su tenor literal indica:  

 
“Los intereses pendientes no producirán intereses sino desde la fecha de la 
demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, siempre 
que en uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad, 
por lo menos”. 
 
 Del texto transcrito, se deduce que los intereses sobre intereses, en 

materia comercial, se encuentran permitidos en: i) demanda judicial, b) acuerdo 
posterior al vencimiento; y c) que en los casos anteriores, se trate de intereses de 
por lo menos un año de causados.  

 
Así las cosas, el acreedor podrá hacer el cobro de intereses de mora sobre 

la parte destinada a amortización de capital, pudiendo cobrar de manera 
excepcional intereses sobre intereses pendientes, en las hipótesis planteadas en el 
artículo 886 del Código de Comercio. 

 
Respecto a la figura de anatocismo, en sentencia SC 10152- 2014 del 31 de 

julio de 2014, M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco se señaló:  
 
“3.2.2.- En general, liquidar intereses sobre intereses remuneratorios 
pendientes, es una práctica que se encuentra prohibida, según los artículos 1617 
y 2235 del Código Civil, y 886 del Código de Comercio, a no ser que, como lo 
indica esta última norma, en operaciones mercantiles, medie demanda judicial o 
exista acuerdo entre las partes, siempre y cuando, en uno y otro evento, se trate 
de intereses debidos con un año de anterioridad, o sean operaciones en que se 
permita la capitalización de intereses, como acaece con los créditos a largo plazo, 
en los términos del artículo 64 de la Ley 45 de 1990.  

 
La Corte, por esto, tiene dicho que “en el derecho privado colombiano la 
generación y cobro de intereses sobre intereses -sin perjuicio de su permisión en 



5 
 

caso de que se proceda a su capitalización (D. R. 1454 de 1989)-, es una 
posibilidad esencialmente restringida, al punto que en el campo civil, fue 
expresamente prohibida por la regla 3ª del artículo 1617 del Código Civil, y en 
materia mercantil se permitió sólo en dos supuestos consagrados, precisamente, 
en el artículo 886 del Código de Comercio: primero, cuando así lo acuerdan las 
partes después del vencimiento de la obligación; y el segundo, cuando se 
reclamen en demanda judicial, siempre y cuando, agrega el precepto, ‘que en uno 
y otro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad por lo 
menos”1. 
 
La restricción tiene su razón de ser en que la permisión genérica del 

anatocismo conllevaría a estimular la usura, a incrementar de manera desbordada 
la cuantía de lo adeudado y a propiciar el abuso de los acreedores. De ahí que su 
procedencia es excepcional, precisamente, al decir de la Corte, “para no estimular 
la usura, ora directa, ora indirectamente, o fomentar un ruinoso espiral que 
acreciente, aceleradamente, el monto del débito, imposibilitando o por lo menos 
dificultando –en grado sumo- la solución de la obligación, en inobjetable desmedro 
de los derechos e intereses del deudor”1 

 
Ahora, frente a la capitalización de intereses, es decir, para que los 

intereses generados se sumen al monto adeudado y se conviertan en capital, en el 
ámbito mercantil debe ser acordado previamente por las partes, de no ser así, los 
intereses mantendrán siempre la naturaleza de intereses, caso en el cual no se 
puede cobrar intereses sobre intereses.  

 
Más aún, en el caso específico de los establecimientos de crédito, la ley 

habilita para utilizar en las operaciones a largo plazo, sistemas de pago que los 
contemplen, conforme al numeral 1 del artículo 121 del Decreto 663 de 1993 o 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y Artículo 64 de la Ley 45 de 1990, con 
excepción de los créditos otorgados para la adquisición de vivienda (Sentencia C-
747 de 1999), en los cuales se encuentra igualmente prohibidos, prohibición que se 
agrega a la del régimen civil, como se acotó anteriormente.  
  

De acuerdo a lo expuesto al analizar la excepción en precedencia, se tiene 
que los demandados incurrieron en mora respeto del pago de los intereses de plazo 
pactados frente a cada una de las obligaciones adquiridas y que son objeto de 
cobro.  

 
De igual manera, conforme se deprende de cada una de las cartas de 

instrucciones correspondientes a las obligaciones contenidas en los pagarés 
79055230 y 79055230-1, allegadas al legajo, las partes en contienda pactaron 
capitalizar intereses de conformidad con lo dispuesto en el artículo 886 del Código 
de Comercio, esto es, desde la fecha de la demanda judicial del acreedor, o por 
acuerdo posterior al vencimiento, siempre que en uno y otro caso se trate de 
intereses debidos con un año de anterioridad. 

 
Agréguese que revisadas las “autorizaciones para llenar pagaré firmado 

en blanco” correspondientes a los evocados pagarés (79055230 y 79055230-1), se 
advierte que no se incurrió en anatocismo, habida cuenta que en él se pactó que los 
intereses de mora “serán pactados y si no hay estipulación al respecto, serán los que el 
Banco este cobrando por este concepto el día en que se complete el título, los cuales podrán 
llegar a ser hasta una y media vez el corriente bancario al tenor del art.884 de C.Co” y no 
que el deudor cancelaría intereses sobre intereses, pacto aquel que está acorde con 

 
1 Sentencia 216 de 19 de noviembre de 2001, expediente 6094. 
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lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, el cual prevé que “cuando 
en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por 
convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés 
moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase 
cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990”.  

 
Sobre el tópico, la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá indicó que: 
 
“Respecto del pacto de intereses sobre el capital mutuado, resulta imperioso 
resaltar el respeto que debe gobernar estos acuerdos de voluntad -sea cual sea su 
origen- respecto del límite señalado en el artículo 884 del Código de Comercio 
para el cobro de réditos del principal, el cual previó que si las partes no 
convinieron tales frutos, éstos serán los equivalentes al “bancario corriente” y 
que si tampoco se determinaron los moratorios, este será “el equivalente a una y 
media veces” de aquel” (TBS. SCC. Sentencia del 28 de mayo de dos mil 
catorce. Ejecutivo Singular. Roberto Belarmino Poveda Salazar contra 
Belen Rico De Cañon y Otro. MP. Luís Roberto Suárez González). 
 
 
Ahora en lo que respecta al pagaré No.359365107 con fecha de creación 

del 7 de noviembre de 2017, la suma por la que se libró la orden de apremio 
corresponde al valor adeudado por concepto de capital, siendo además, de menor 
valor la indicada en la demanda y en el mandamiento de pago, que la relacionada 
en el cartular, y sobre la cual se cobraron los intereses a partir de la presentación 
de la demanda, en concordancia con lo pactado en dicho pagaré, razón por la cual, 
el medio defensivo se encuentra llamado a ser desestimado, pues además, 
correspondía a la parte demandada demostrar que dichos valores no 
correspondían realmente al capital, o que lo eran por menor valor, sin embargo, no 
se demostró de forma diferente a la sola manifestación de la contestación de la 
demanda, en donde aduce como fundamento de la excepción formulada que en 
relación al crédito de vivienda No.00359365107, se debía un capital de 
$362`690.958,oo, dicho que no controvierte en forma alguna la obligación 
perseguida, sino que por el contrario la refuerza, toda vez que fue por este valor 
por el que se le ordenó cumplir la obligación al ejecutado en auto de 2 de agosto 
de 2021.  

 
Téngase en cuenta que, la carga de la prueba del pago corresponde a 

quien lo alega, pues la negación de haberse efectuado es de carácter indefinida, por 
ser indeterminada en tiempo y espacio.  

 
Bajo estos parámetros, es claro que de conformidad con lo normado en 

el artículo 167 del C.G.P. en concordancia con el artículo 1757 del Código Civil, 
correspondía a la parte ejecutada la carga de proveer los medios fácticos y 
probatorios que permitieran llegar a la convicción suficiente que las sumas cuyo 
cobro persigue la entidad financiera ejecutante habían sido pagadas total o 
parcialmente. En tal sentido la Corte Suprema de Justicia ha explicado que:  

 
“(…) Desde luego, al juez no le basta la mera enunciación de las partes para 
sentenciar la controversia, porque ello sería tanto como permitirles sacar 
beneficio del discurso persuasivo que presentan; por ende, la ley impone a cada 
extremo del litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a 
las ritualidades del caso, los elementos probatorios destinados a verificar que los 
hechos alegados efectivamente sucedieron, o que son del modo como se 
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presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia jurídica de las normas 
sustanciales que se invocan (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
Sentencia del 28 de mayo de 2010”. Exp. 23001-31-10-002-1998-00467-
01.M.P. Edgardo Villamil Portilla.  
 
O en otras palabras:  
 
“Desde otra arista, la jurisprudencia ha decantado que las declaraciones de las 
partes alcanzan relevancia, sólo en la medida en que “el declarante admita hechos 
que le perjudiquen o, simplemente, favorezcan al contrario, o lo que es lo mismo, 
si el declarante meramente narra hechos que le favorecen, no existe prueba, por 
una obvia aplicación del principio conforme al cual a nadie le es lícito crearse su 
propia prueba” (Corte Suprema de Justicia, Sentencia de 13 de septiembre 
de 1994, citada por Sent. Cas. Civ. de 27 de julio de 1999 Exp. No. 5195). 
 
Entonces, los anteriores fundamentos fácticos y jurisprudenciales 

permiten concluir que el extremo pasivo no acreditó, como le incumbía, la 
“capitalización indebida de intereses de plazo y/o remuneratorios” por parte del banco 
demandante.  

 
3.2 Frente a la excepción de mérito intitulada “falta de identidad entre la 

carta de instrucciones y el titulo valor”: 
 
Conviene precisar que los títulos-valores son documentos que se 

presumen auténticos y por tanto, se considera que el derecho en ellos incorporado 
es cierto, por lo que le correspondía demostrar al ejecutado que las cartas de 
instrucciones carecen de identidad con los pagarés 79055230 y 79055230-1, y que 
estas se diligenció de manera arbitraria, pues de no acreditar tales hechos y al no 
existir duda de la persona que suscribió el título valor se debe presumir cierto el 
contenido del título, dado que “toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma 
puesta en un título valor y de su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a 
la ley de su circulación”, de conformidad con lo previsto en el artículo 625 Ibídem. 

 
En el presente caso no existe duda que el ejecutado suscribió ambos 

títulos valores con espacios en blanco e igualmente que el extremo activo aportó 
las cartas de instrucciones respectivas, los cuales (pagarés y cartas de instrucciones) 
aparecen suscritos por el ejecutado.  

 
Asimismo, revisado el primero de los pagarés atrás citados como la carta 

de instrucciones que lo acompaña, se observa que si bien aquél tiene el número 
79055230, lo cierto es que ambos documentos, pagaré y carta de instrucciones, en 
la parte inferior de cada página se identifican de igual manera, con las letras y 
números “CR-216-1 PN213192161”; circunstancia que también ocurre con el 
cartular No. 79055230-1, en donde figura el número “213192161” luego, si existe 
identidad entre el pagaré y la carta de instrucciones, puesto se reitera, que ambos 
se encuentran suscritos por el deudor.  

  
Y es que aún de encontrarse ausente la carta de instrucciones para el 

diligenciamiento del título valor, tal hecho no le resta mérito ejecutivo, toda vez 
que dicha carta no es imprescindible, dado que las instrucciones pueden otorgarse 
de manera verbal, implícita o posterior a la creación del título, aunado a que quien 
suscribe un título valor con espacios en blanco está autorizando al tenedor a 
completarlo con el fin de exigir el cumplimiento de la obligación.  
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Lo anterior se soporta en lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia de fecha 20 de marzo de 20091. M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena, 
mencionada por la Corporación citada en providencia calendada 28 de septiembre 
de 20112, y por la Corte Constitucional en sentencia T-968 del 16 de diciembre de 
2011 M.P. Dr. Gabriel Eduardo Mendoza:  

 
“2. Examinados los puntos controversiales que concitan la atención de la Sala, 
es evidente la equivocación endilgada al fallador por el quejoso, al punto de 
configurar una vía de hecho, habida cuenta que la sentencia atacada hizo una 
apreciación errónea de las reglas relativas a la carga de la prueba y le otorgó a la 
excepción cambiaria de alteración del texto de los títulos valores, o falsedad 
material de los mismos, unos efectos que contrarían el ordenamiento jurídico 
vigente.  
 
En efecto, el juzgado accionado estimó que si la parte ejecutada propuso como 
excepción cambiaria la alteración del texto del título-valor, por haberse llenado 
los espacios en blanco dejados en el momento de su creación, le correspondía a la 
parte ejecutante demostrar que su completitud se ajustó a la carta de 
instrucciones o a su autorización, carga probatoria que, a juicio de la Sala, no le 
incumbía cumplirla a este sujeto procesal, en la medida que el artículo 177 del 
C. de P. Civil le imponía a la parte demandada probar el supuesto de hecho 
invocado en la excepción formulada. 
 
Recuérdese que quien suscribe un título valor con espacios en blanco se declara 
de antemano satisfecho con su texto completo, haciendo suyas las menciones que 
se agregan en ellos, pues es consiente que el documento incompleto no da derecho 
a exigir la obligación cambiaria, luego está autorizando al tenedor, 
inequívocamente, para completar el título, a fin de poder exigir su cumplimiento, 
aunque, esto es claro, debe aquel ceñirse a las instrucciones que al respecto se 
hubieran impartido.  
 
Por supuesto que esa posibilidad de emitir títulos valores con espacios en blanco, 
prevista y regulada por el ordenamiento, como ya se dijera, presupone la 
completitud del título en dos momentos distintos: uno, cuando fue emitido por 
su creador, y otro, cuando es cubierto para efectos de ejercitar la acción 
cambiaria. Así se colige de lo dispuesto por el artículo 622 del Código de 
Comercio.  
 
Luego, si la parte ejecutada alegó como medio defensivo que el espacio en blanco 
asignado a la fecha de vencimiento no fue llenado con sustento en un acuerdo o 
en una carta de instrucciones, constituyendo ese proceder, a su juicio, una 
“falsedad material”, le incumbía a ella, en asuntos como el de esta especie, probar 
ese hecho de manera integral, vale decir, que asumía el compromiso de demostrar 
que realmente fueron infringidas las instrucciones que impartió, labor que, desde 
luego, tenía como punto de partida demostrar cuáles fueron esas 
recomendaciones.  
 
 Pero, además, resulta contrario a la lógica declarar la falsedad material del título 
valor por una eventual alteración de su texto, por el hecho de llenar sus espacios 
en blanco, si se advierte, de un lado, que por estar en blanco el espacio carece de 
un texto que se pueda alterar y, de otro, que el mismo ordenamiento mercantil, 
como se dijo, autoriza su completitud conforme a las autorizaciones dadas. Cabe 
subrayar en el punto, entonces, que media una gran distancia entre la 
adulteración del contenido del título y la potestad que se le confiere al tenedor 
para completarlo. (Subrayado por el Despacho) 
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 Tampoco puede sostenerse, de manera rotunda como lo hace la sentencia 
cuestionada, que la eventual “alteración” de los títulos valores, por razón de ser 
cubiertos sus espacios vacíos, comporte ineludiblemente su ineficacia cambiaria; 
desde luego que es posible que si a un tenedor de buena fe llega un título valor 
que previamente ha sido cubierto con quebrantamiento de las instrucciones 
impartidas, a ese tenedor no le sea oponible la excepción derivada de esa 
circunstancia. Así lo prescribe el artículo 622, inciso 3°, del Código de 
Comercio.” 

 
4. En ese orden de ideas se despacharán desfavorablemente las 

excepciones de mérito propuestas y al no existir medios de prueba que conduzcan 
a declarar próspera la excepción formulada por el ejecutado, al ser el pagaré un 
título valor que se presume auténtico y atendiendo los principios de literalidad e 
incorporación que lo caracterizan, la ejecución ordenada en el mandamiento de 
pago debe proseguir. 

 
Adicionalmente, acorde con los numerales 1° y 8° del artículo 365 del 

Código General del Proceso, se condenará en costas a la parte ejecutada por 
haberse causado y una vez ejecutoriada esta providencia se remitirá el expediente 
a los Juzgados de Ejecución del Circuito.  
 
  

III. DECISIÓN:  
  

En mérito de lo expuesto, la Juez Cuarenta y Seis Civil del Circuito de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.  

  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS la excepción de mérito 
intituladas “capitalización indebida de intereses de plazo y/o remuneratorios” y “falta de 
identidad entre la carta de instrucciones y el titulo valor”.  

  
SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución por las sumas indicadas en 

el mandamiento de pago.  
  
TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 
CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
  
QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $20.000.000.oo M/cte., 
por concepto de agencias en derecho.  

 
SEXTO: REMITIR el expediente una vez ejecutoriado la presente 

sentencia a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud 
del Acuerdo PSAA13-9984, emitido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
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SÉPTIMO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
(2) 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 

 
 
 

 
 


